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La profesión como realidad social. La configuración jurídica de las profesiones en el ordenamiento español. Bases constitucionales: el derecho a la libre elección de la profesión; la profesión regulada. La libre circulación de los trabajadores y profesionales en la Unión Europea: el derecho de establecimiento y la libre prestación de servicios. 
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1. INTRODUCCIÓN
Los seres humanos siempre han dedicado una gran parte de su vida a desarrollar una serie de ocupaciones, a través de los que ha conseguido los elementos necesarios para sobrevivir. Antiguamente, la ocupación se heredaba de generación en generación, sin embargo, en los últimos años se está produciendo una revolución de las profesiones, sobre todo por la revolución tecnológica, basada en los sistemas de almacenamiento de información, y en la robótica, teniendo gran importancia el hecho de los “nuevos yacimientos de empleo”.
La pertenencia de España a la UE abre un abanico de posibilidades que habrá que conocer para potenciar las oportunidades que los ciudadanos comunitarios tenemos en el ámbito laboral. 

2. LA PROFESIÓN COMO REALIDAD SOCIAL

2.1 Concepto de profesión
A consecuencia de los cambios producidos en el mundo laboral, algunas profesiones tradicionales han desaparecido y han surgido otras. Con respecto al término de profesión, hay diversas definiciones, como:
· La profesión es el empleo, facultad u oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente (RAE).

· La profesión es el ejercicio de una carrera, oficio, ciencia o arte (Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual).

· En un sentido amplio, la profesión es el ejercicio de una actividad con derecho a una retribución; en un sentido estricto, la profesión es una actividad ejercida por parte de una parte habilitada por la posesión de un título (Villar Palasí).
Teniendo en cuenta estas definiciones, puede decirse que el concepto de “profesión” se identifica con el término de “ocupación”, entendiéndose por este como el ejercicio de una actividad que puede tener carácter asalariado o carácter profesional. 
2.2 La profesión como realidad social

Los sociólogos se encargan de estudiar el mundo de las profesiones. Éstas son parte de la realidad social que vivimos. Para Villacorta Baños, las profesiones están relacionadas con la realidad social, ya que su evolución deriva del sistema de división del trabajo y, a la vez, vincula al trabajador con el sistema económico y social.
Algunos de los elementos que configuran las profesiones en relación a la realidad social son:

· El cambio social producido tras una transformación profunda en las profesiones.

· La influencia en la sociedad por parte de las colectividades organizadas en torno a ciertas profesiones (gremios, Colegios profesionales…).

· La profesión como elemento determinante del estatus social al que pertenece la persona.

3. LA CONFIGURACIÓN JURÍDICA DE LAS PROFESIONES EN EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL
3.1 Configuración jurídica de las profesiones

El término de configuración se refiere a la forma que tienen las cosas. Cuando hablamos de configuración de las profesiones, hablamos de cómo se estructuran las profesiones. Tradicionalmente, han existido dos formas de configuración:
1. El primero consiste en la creación de un título académico o profesional que permite desarrollar un trabajo, pero no la realización de tareas relativas a esas titulaciones.

2. El segundo consiste en la creación de un título académico o profesional al que se le une la posibilidad de ejercicio de una profesión que conlleva la realización de una serie de tareas. 
En España, hay varias profesiones que han sido creadas por la dinámica social, habiendo sida reguladas después (como zapateros, panaderos, carpinteros) mediante la dotación de requisitos para su ejercicio (obtención de titulaciones). (Villar Palasí establece la siguiente clasificación de grupos de profesiones al analizar la creación de Colegios Profesionales:

· Profesiones creadas como consecuencia de una demanda social preexistente (actividades desarrolladas por necesidades sociales, como la medicina).

· Profesiones creadas por nuevos títulos (profesiones ya existentes, pero que se les establece que, para su desarrollo, se obtenga un título profesional).

· Profesiones creadas al amparo de un Colegio Profesional (sin titulación para ejercer, pero con obligación de inscribirse en un Colegio Profesional).
· Profesiones basadas en la fragmentación de títulos genéricos.)
3.2 La clasificación de las ocupaciones

Hay nuevas ocupaciones que se crean, desapareciendo otras. Por ello, los Estados se han visto en la necesidad de clasificar las profesiones. En España, existen tres clasificaciones destacadas: la Clasificación Nacional de las Ocupaciones (CNO), la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), y el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP). 
Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO): El CNO tiene las siguientes características:
· La finalidad del CNO es lograr un tratamiento uniforme de los datos estadísticos relacionados con las ocupaciones en el ámbito nacional e internacional para compararlos.

· Los criterios de clasificación utilizados por el CNO son el tipo de trabajo realizado y las competencias (las competencias son las capacidades para desempeñar tareas relativas a un empleo).

· La CNO establece los siguientes grupos de profesiones:

· Directores y gerentes.

· Técnicos y profesionales científicos e intelectuales. 

· Técnicos; profesionales de apoyo

· Empleados contables, administrativos y otros empleados de oficina.

· Trabajadores de los servicios de restauración, personales, protección y vendedores.

· Trabajos cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero.

· Artesanos y trabajadores cualificados de las industrias de manufacturas y la construcción.

· Operadores de instalaciones y maquinaria.

· Ocupaciones elementales

· Ocupaciones militares.

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE): La CNAE (2009) organiza las actividades en cuatro niveles: secciones, divisiones, grupos y clases. Ello permite clasificar unidades estadísticas y entidades según la actividad económica que ejerzan.
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP) y el Instituto Nacional de Cualificaciones (INCUAL): 

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP) tiene un sistema de clasificación que utiliza la cualificación como elemento clave para clasificar las ocupaciones. Las funciones del CNCP son:
· Identificar, definir y ordenar las cualificaciones profesionales y establecer las especificaciones de la formación en materia de competencias. 
· Establecer el referente para evaluar y acreditar las competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia laboral o las vías no formales de formación.

El CNCP ordena las cualificaciones en 26 familias profesionales distintas y en cinco niveles de cualificación según el grado de conocimiento, iniciativa, autonomía y responsabilidad para realizar dicha actividad laboral.
El Instituto Nacional de Cualificaciones (INCUAL) es el organismo elaborado por el CNCP, responsabilidad de definir, elaborar y mantener actualizado el CNCP. Las funciones del INCUAL son:
· Proponer el establecimiento y gestión del Sistema Nacional de Cualificaciones.

· Establecer criterios para definir los requisitos y característicos que deben reunir las cualificaciones profesionales para ser incorporadas al sistema nacional de cualificación.

· Proponer un sistema de acreditación y reconocimiento personal.

· Proponer las medidas necesarias para la regulación del sistema de correspondencias, convalidaciones y equivalencias entre distintas formas de acceso a una cualificación profesional. 

En relación directa con las proposiciones (el RD 375/1999), se propuso la creación de un Observatorio de Profesiones cuyos fines eran proporcionar información sobre la evolución de la demanda y oferta de las profesiones, ocupaciones y perfiles en el mercado laboral. El observatorio tiene dos áreas: el Servicio del Observatorio de las Cualificaciones (analiza las cualificaciones emergentes y en retroceso), y el Servicio de Programas de Innovación (desarrolla actividades para fomentar la FP). 
4. BASES CONSTITUCIONALES: EL DERECHO A LA LIBRE ELECCIÓN DE LA PROFESIÓN; LA PROFESIÓN REGULADA

El análisis de las bases constitucionales del derecho a la libre elección de la profesión se encuentra en la CE de 1978 (art. 35, 36, 23.2):
· (Artículo 35: Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

· Artículo 36: La Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. 
· Artículo 23.2: Tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.)

4.1 Antecedentes históricos

El derecho a la “libre elección de la profesión” tiene una amplia tradición en nuestra legislación y en textos internacionales ratificados por España (como el art. 23 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos).
4.2 Configuración del derecho

Las características básicas del derecho a la libre elección de profesión son: 
· En sentido positivo, es un derecho a optar por un trabajo; en sentido negativo, comprende el derecho de las personas a no ser obligadas a trabajar en profesiones en las que no desean prestar su servicio.

· No es un derecho fundamental, pero está situado entre los derechos y deberes de los ciudadanos. 

· El acceso a la función pública sí tiene carácter de derecho fundamental, pues se regula en la CE, con un principio de igualdad de acceso.

· La libre elección de profesión incluye la posibilidad de cambiar de profesión.

· El derecho a optar libremente por una profesión no supone que el Estado no pueda regular condiciones para el acceso a ciertas profesiones. El Estado también puede determinar algunas condiciones para su ejercicio (como el caso de colegiarse para ejercer en ciertas profesiones).

· El derecho a la libre elección de profesión impide a los poderes públicos establecer un numerus clausus de profesiones que puedan ejercerse en España (aunque pueden promover acciones y políticas encaminadas a favorecer a algunas profesiones).

4.3 La profesión reguladora

El régimen de las profesiones tituladas en España es el siguiente:
· La ley regulará el ejercicio de las profesiones tituladas (pudiendo establecer la necesidad de obtener un título para ejercer).

· La competencia para crear esta ley es del Estado. El legislador deberá considerar cuándo es necesario obtener un determinado título para ejercer una determinada profesión. 

· Existen otras normas para regular el ejercicio de la profesión, que nacen sobre todo para evitar un conflicto de atribuciones entre distintas profesiones. 

Sabemos que algunas profesiones necesitan de la obtención de un título y además de la inscripción obligatoria en un Colegio Profesional. Éstos fueron desarrollados durante los siglos XIX y XX. Sus características son:
· Un Colegio Profesional es una Corporación de Derecho Público que se crea con varias finalidades: defender a sus colegiados, protegerse del intrusismo laboral, regular normas para el ejercicio profesional, entre otros.
· El Tribunal Supremo ha considerado que su actividad es sobre todo privada, ya que protegen los intereses privados de sus miembros sin formar parte de la Administración Pública. 

· Se mantienen económicamente a través de las aportaciones de sus colegiados. Su creación debe ser mediante la ley, bajo principios de democracia en su organización y estructura interna. 

5. LA LIBRE CIRCULACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y PROFESIONALES

La dimensión social de la Unión ha ido creciendo y consolidándose, pasando por una serie de fases a lo largo del tiempo:

1. Años 60: el objetivo social de la política de la Comunidad Europea de la época era desarrollar el principio de libre circulación de los trabajadores. 

2. Años 70: se elabora el “Programa de Acciones Sociales”, mediante el que se intenta promover la mejora de las condiciones laborales de los trabajadores y las condiciones de vida de la población europea.

3. Años 80: se aprueba el Acta Única Europea, que incluyó la “Carta Comunitaria de Derechos Sociales”, que establece los criterios y derechos que deben regir el mundo laboral. 

4. Años 90: se firma el “Tratado de Maastricht”, que pretende conseguir una completa libertad de circulación de personas. Dentro de la actividad laboral incluye: la libre circulación de trabajadores para personal que trabaja por cuenta ajena, libertad de establecimiento y libertad de prestación de servicios. 

5. Los 2000: se aprueba la Carta de Derechos Fundamentales de La Unión (en Niza) que incluye como derechos laborales como: derecho a la libertad profesional y derecho a trabajar, libertad de empresa, derecho a la información y consulta de los trabajadores en la empresa, derecho a la negociación y acción colectiva, acceso a los servicios de colocación, protección en caso de despido injustificado, entre otros. 

La política comunitaria sobre libre circulación de personas, servicios y capitales reside en el TFU (arts 45-62).
5.1 La libre circulación de los trabajadores asalariados

La libre circulación de los trabajadores recoge la posibilidad de que los ciudadanos europeos puedan buscar libremente un trabajo asalariado por todo el territorio de la UE. 
Marco legal: El derecho a la libre circulación de los trabajadores aparece regulado el TFU (arts 45-48), y en otros reglamentos, como la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo.

Ámbito subjetivo: El ejercicio de este derecho queda reservado a los ciudadanos de la UE.
Contenido del principio: este principio se cimenta en la prohibición de toda discriminación por razón de nacionalidad entre los trabajadores de los Estados miembros en cuanto al acceso al empleo, a las condiciones laborales, y a la retribución. 

El principio de libre circulación de trabajadores comprende los siguientes derechos: 
· Derecho de responder de ofertas efectivas de trabajo.

· Derecho de desplazarse libremente en el territorio de los Estados miembros.

· Derecho de residir en uno de los Estados miembros para ejercer en él un empleo, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables al empleo de los trabajadores nacionales (es necesario solicitar la inscripción en el Registro Central de Extranjeros si la residencia supera el periodo de tres meses).

· Derecho de permanecer en el territorio de un Estado miembro tras haber ejercido en él un empleo, en las condiciones previstas en los reglamentos de aplicación establecidos por la Comisión.
Limitaciones del principio: La ejecución del derecho a la libre circulación de los trabajadores asalariados tiene unos límites:
· Las disposiciones del principio sobre libre circulación no son aplicables a los empleos en las administraciones públicas.

· Están justificadas las limitaciones con base en el orden público, seguridad y salud públicas. Si se considera que un individuo es un peligro para el orden público, este no podrá ejercer dicho derecho. 

5.2 El derecho de establecimiento

Marco legal: El derecho de establecimiento se encuentra regulado en el TFU (arts 49-55).

Ámbito subjetivo: La libertad de establecimiento puede ser ejercida por personas físicas o por personas jurídicas, que pueden ser sociedades cuya sede social se encuentre en la UE, u otras personas jurídicas de Derecho público o privado que persigan un fin lucrativo.

Contenido del principio: La libertad de establecimiento comprenderá:
· El acceso a actividades no asalariadas y su ejercicio.

· La constitución y gestión de empresas y sociedades.

· Instalarse en cualquier país miembro de la UE para ejercer una actividad o prestar servicios.

· El derecho de establecimiento se desarrolla siguiendo las condiciones del país en que se pretenda establecer una persona. 
Limitaciones del principio: El derecho de establecimiento tiene algunas limitaciones:
· Quienes reciban salario de una entidad de forma regular no podrán ejercer el derecho de establecimiento.

· No se aplicará este derecho a las actividades relacionadas con el ejercicio del poder público.

· El Parlamento Europeo y el Consejo podrán excluir determinadas actividades de la aplicación de la normativa sobre derecho de establecimiento. 

5.3 La libre prestación de servicios
Marco legal: El derecho a la libre prestación de servicios aparece regulado en el TFU (arts 56-62).
Ámbito subjetivo: La libre prestación de servicios puede ser ejercido por personas físicas o jurídicas, siguiendo las mismas condiciones que las establecidas para el derecho de establecimiento.
Contenido del derecho: Se considerarán como servicios los siguientes:
· Las prestaciones realizadas por sujetos con establecimiento en un Estado de la UE para otros sujetos residentes en otro país comunitario a cambio de una remuneración. 
· Se considerarán servicios las actividades de carácter industrial, mercantil, artesanal y las actividades propias de las profesiones liberales.

· La prestación de servicios puede implicar o no un desplazamiento del que vaya a dar un servicio.

· La prestación de servicios puede prolongarse en el tiempo. 
Limitaciones del derecho: La libre prestación de servicios tiene las mismas limitaciones que el derecho de establecimiento:
· No se aplicará este derecho a las actividades relacionadas con el poder público.

· El Parlamento Europeo y el Consejo podrán excluir algunas actividades dela aplicación de la normativa sobre derecho de establecimiento.

· Se establece la posibilidad de elaborar un régimen especial para los extranjeros, en base a razones de orden público, seguridad y salud. 

6. CONCLUSIONES

A modo de resumen:

· Ha habido una evolución constante de las profesiones en las últimas décadas.

· El término profesión se ha enriquecido por el fenómeno de la profesionalización de las ocupaciones y por dejar de circunscribirse a las profesiones liberales.

· Cada profesión tiene un conjunto de tareas que desarrollan sus profesionales.

· La incorporación de España a la UE ha hecho necesario lograr una armonización de titulaciones académicas o profesionales que permitan el ejercicio completo de la libertad de circulación de los trabajadores y profesionales comunitarios. 
